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En defecto de los documentos concretos acreditativos 't'
reunir las oondiciones exigidas en la convocatmia se .pOdrán
aereditar por cualquier' mediO de prueba admislble en derecho,

Los que tuvieren la condición de funcionatios púb,1jcos e&
tarán exentos de justificar documentalmente las conctie1ones y
requisitos ya demostrados paTa obtener su nombramiento, (W
biendo presentar certificación del Ministerio u OrgáUismo .de
que, dependan, acreditando su condición V cuantas ci!"eum:tA.l·
ciasconsten en 8U hoja de s(>Tvicios.

Decimosexta,-Quienes dentro del. plazo incli~o, y Sll,lvo ~OS

casos de' fuerza mayor, no pre~nteri'la docum.entación a que
se refiere el número anterior no podrán gernornbrados y que
darán anuladas todas sus actuacionéi'>. sinperj'uicio de la res
ponsabilidad en que hubleren incurrido p:orfa.1sedad· en" los da
tos de 8US instancias. En este ca.so, 1$ Junta' !úrm.ulará pro
puesta de nombramiento; segúnorcten' -de ptmtnaeión, a favor
de. quienes a consecuencia de la referidi:t anulac'ión tuvier,lJj
cabida en el número de plazas conv<:lcaClas,

Decim{)séptimfL-El plazo para tomar POseSlúll y cwnp:ll
los requiSitos exigidos en el apartado e) del artículo 36 de la
Ley d'8 Funcionarios· Civiles del Estado sera de treinta días.
a coutar del gjguiente al de la publicaCiópo notificación (Íf'l
nombramiento al interesado, entendiénckJse _que renunci.ft- a la
plaza -en el supuesto de que no lo verificase dentro dél plazo
expresado. La Jtmta podra conceder. a. petición de Jos interesa
dos, una prórroga del plazo de t-úma dep<)SeSlón, .que no exce
derá de la mitad del mismo f'i. las círcunstanci'as lo aconseja
ren, y con ello no se perjudican dereChos ·a.terceros,

Decimoctava.-La convocatoria, sus bases y cuantos acUl.s
administrativos se deriven de ésta. y .de la a-ctuación del Dl
bunal poclrán ser impugnados ,por los interesados en los casos
y en La forma efltablecido~ <>l! la IR,"' de PTOúL"cjmi0Pto- Admj~
nistrativo

Ponte;wra, 15 de Junio de 1970.-......El P'l'e;¡¡üient.e, cesáreo
Novoa Valencia_-El secretario Contador RecidCntal, Oilberto
Vázquez Acufta.-3.65-1~A.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 por la que se con·
vaca a concursa. especial de -méritos las vacantes
de Directoras en las. SeccioneJS :Filiales de· Institut.os
Nacionales de Enseña-nia MedÜI qUe se indioan,

Ilmo. Sr.: De conformidad coll 10 d1spue~ en el articulo
cuarto, párrafo tercero del articulo nov-eno y letra. ef del ar·
ticulo 10 del Decreto 90/1963, de 17 de enero f«Bril.,etln Oficial
del EstadO» del 26L

Este Ministerio ha t-f'nido a bien disponer;

Primero.--....o,e convoca a concurso esPecial de. méritos ,las va~

cantes de Directoras en las secciones FiUales de Institutos Na:
clonales de En.'leñanZR Media que se Indican'

AJ Entre Catedráticas numerarías.

Sección FiUa1 número 1, femenina, del. lru:..·tituto Nacional
de Enseñanza Media {<Tirso de MoUna», de Ma4r1d.. situada
en la calle Gavia Seca, sin número, pueblo de Vallecas.

Bl Entre Profesoras agregadas:

Sección Filial número :!.2, femenina, del Illb'tituto Nacíonal
de Enseñanza Media «Lope de Veg'9», de, Madrid. situa<ia en
la avenida de Burgos, kilómetrQ 7.800. .

Sección Filial número 6, ferp.énma. {lel Inst1tuto Nacional
de l21señanza Medía «San Vleente F'errer»:. de Valencia; situa
da en la calle Cucoret y Petiso sin n(un.e-ro,: Albora.v-a~

Segundo.-Tanto las Catedráticas nUnlet:ál'ÍRS qU€ oPten a
la vacante del apartado A) COíllo las ProfeflO'ras agregadas
que opten a las vacantes del aj>QTtado BJdében pertenecer
fl, lOS CUerpos A10EC y AI2EC,' reepectiVa;mente; de InStitntoo
Nacionales de Ensefianza Media.. -encontrarse .. t!tt servicioaotivo
y reunir las condiciones que dete-:rmina el articulo H) del cita.do
Decreto.

Tercero.---,.Para la l'esolu-ción del concurw .serán .tenidos en
cuenta especialmente Jos mér.it08 que sefiaJa el articulo 11 del
mismo Decreto.

Cuarto.-LQs aspirantes presentaránSUS50Uci,t-udes, ,acompa
fiadas de las hojas de servicios :r -de cuantos otros documentos
consideren oportunos para: la demo...maéión de sus·" In#itos y
el compromiso de dedicarse ptenamentealas>aetlV1daqes do-
centes y de dirección de la Sección FiliaJ, en el Registro
Gene-ral del Ministerio o en [as oficinas que menciona el ar-
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tlculo 66 de la Ley de Procedimiento Actministratívu de 17 de
julio de 1958, denko del plazo de treinta días hábiles a pal'tjl'
del siguiente al de la publicación de esta Orden. eú el «Bole
tín Oficial del Estado».

Quinto.-En todo lo no previsto se estará a 10 dispuest{) en
Ja..'l normas del Reglamento de Oposiciones .y 9oncursosapl'o~

hado pÓ!' Decreto de la Presidencia del GobIerno de 26 de
junio de 1968 (<<Bol~tín Oficial de~ Rsta-clo» del 29) y a lo
determinado en los artículos 12 al 14 del Decreto de 17 di."
enero de 1963.

Lo digo a V. 1. para su cnnoCJ miento .y efectos.
Dios gua:r<le a V. l. .
Madr·id 11 de mayo de 1970.---f'. D., el DIrect.01 genl>ral

'11" Fn:;&ñanza Media y Profesional Angeles Galino.

Umu t~~r Dil~ctor general {Je Enseúanza Me.dia y Profesional

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se CQt!.
voca a' concurso de acceso la cátedra de «Historia
AnUguauniversal1/ de Espa:ña» de la Universidad
de Granada.

Ilmo. Sr.: Va-eante la cAtedra de «Historia Antigua univer
5aly de España» de la Facultad de Filosofía v Letras de la
Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso . a Catedráticos' entre Profesores agregados
de- Universidad de 'Confonnldad con lo que se determina en el
arti-eulo 1-6 de 'la Ley ~3/1965-, de 17 de julio, sobre estructura
de las FacUltades. Uníversitar-iasysu .profesorado; Decreto--ley
5/196-8. de 6' de junio; Decreto 889/1969;00 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
junio).

2.1) Podrán tomar parte en este concurso de acceso iOS Pro
fesores a~gados de Un1Versidad que sean titulares de disci
plitlM de· Igual denominación a la anuncíada, o de «Historia
Antigua», qArqueología», «Historia de España en la Edad An
tigua», «Prehistoria. e Historia de Espafia en las Edades Anti
gua y .M.ed1tl e Historia geIleral de ~pafia (Antigua y Media) »,
dlistoria de España y Media», «Historia universal d~ la Edad
Antigua». «Historla,. Antigua, universal y de España». «Prl7his~
toria e $$torta universal de las F..dades Antigua y MedIli\- e
Historia general.de la Cultura (AntIgua y MedIa)>> e «Histo,
ria univeT'sW Antigua y Media», disciplinas equiparadas por el
Decreto 1200/1966, de 31 de marzo. sobre ordenación de Depar·
tamentos de las FacuJtad.e.s de Filosof1a· y Letras.

3.'1 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo deqtiin-ee días hábiles. a partir -del siguiente- al de la
publicacIón' de- esta Orden en el. «Boletín Oficial del Estado»,
en la Universldaden que presten sus servicios, acompafiadas
del «curri-oulum Vitae», en el que consten los servicios presta~

dos por el intéresadO. y los ejemplares o separatas de. sus pu
blicaciones, así eomoMeIDoria comprensiva del plan de trabajo
a desarrollar en. la cátedra' forganización de la ensefianza, con
indicación de leccipnes teóricas, blib1ografia. sumaria por lec
ción, ejerci-e1í.l.1 y' seminarios, ela...~s prácticas, pruebas doeen~
t..es, etc,).

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efect0'3.
Dios guarde a v: l. muchos afio"
Madrid, 13 de mayo de 1970

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, Di.rector general de Ensefmnze. Superior e Investi·
gaeión

ORDEN de 20 de mayo de· 1970 por la que se con,"
voca cbncurso - oposición para la provisión de las
plazas de Pro/esCl1'esadjuntos. que se indican, va
r:antes en la Facultad de Ciencif1s de la Universidad
de La Laguna.

Ilmo. Sr.: A proPuesta del Rectorado d€ la Universidad
de La LagtU1a,

F.:.<rt;e Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convoca.r el 'concurSQ.-Oposict6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966, para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a" continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Oiénclas de. la Universidad exptet>ada, debiendo ajustarse
el mIsmo a ·10 diBpllesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y ;Z4 de enero de 1008 (<<Boletín OfiCial del Estado» de
8 de f-ebrero),asi. como en la Orden de la Dirección General
de Ensefumza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Bo-1et1n
Oftclal-<rel"Estado»de 21 de jUnio)

1, «Zoología».
:1"- «M1crobiologia).
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